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Lunes 6 de junio de 1814 . : ;= San Norberto Obispo y Fund, =^ 
Quarenla Horas en la Parroquia de Santa Cruz. 

OBíiliRVACIONES METEOnOLÓGICAS DE ANTFS DE AVfiP. 

HORAS. 

8 m. 
1 t. 

un. 

BAROMtTRO. 

30- • • 4 , S-

30. . • 5, S-

TERMÓMETRO. 

1 4 , 0 . 
ao , 6, 
>4 » «• 

A T M O S F E R A . 

Nubec-
Raso. 
Id. 

N O T I C I A S P O L Í T I C A S . 

I N G L A T E R R A. 
Londres 3 de mayo. = Los correos de Holanda y de Gothem-

burgu llegaron anoche muy tarde. Por el primero sabemos que el 
exército del general Bulow, está pronto para marchar y volver á 
pasar el Rhin; que el príncipe real de Suecia , después de haber tri
butado sus respetos á Luis XVIII en Compiegne, salió para Stocol-
mo en donde hace falta su presencia j y que todas las tropas sue
cas se apresuran á retroceder, sin duda con el objeto de operar 
en caso necesario contra la Noruega. Sin embargo , las relaciones 
de Bremen inducen á esperar que no llegará estú caso, pues los 
avisos de Suecia inclinan á creer que los Noruegos renunciarán 
á su proyecto de erigirse en Estado independiente. Es de desear que 
se realice completamente esta espL-ranza, pues si los Noruegos , 6 
por mejor decir la facción dinamarquesa que hay entre ellos, per* 
siste sn su obstinación, serán ciertamente muy dolorosas las resul
tas. No solo el exército Sueco , sino también todos los cuerpos ru
sos que están al mando del general Bsnningsen, se empicarán eti 
exigir que condesciendan al tratado de cesión: y es evid^n e que en 
esto caso hay mas que motivos de sosp.'char que la Dinamarca ha 
obrado con perfidia, por el hecho mencionado en la mala de Ga-
temburgo de que una gran parte del exército Sueco y Ruso esta
ban prontos á piarchar al Holstein. Sin embargo, antes de que em
piecen las hostilidades, van á salir para Noruega varios oficiales 
de todas las potencias aliadas, para saber la última decisión del 
príncipe Cristiano. * ' 



4̂ ^ 
Las gacetas de Pajís hasta to del corriente llegaron ayer. El 

arreglo de los negocios^ generales de Eurú^)! continúan rajadamente; 
las tropas ítaüicceai se'han rSiirado' d«l'ieyno de íülia^ yt/áe los 
países baxüs, y los generales Aiisiriacos han tomado posesión for-
nial itcí 4'ftíboí paües, Jtil gener*l'Víincau ha sido nombrado gobsr-'.. 
nador general de la Bélgica: el general Soiuariva ha tomado posesión 
de Milán: y en Turin se há flrtoádo'un convenio por oficialo» au-
twiaados-con flajjoí poderos poí el prí«cipe.BargJio«e^, Lor«d G»íi-. 
llermiv Bcijiinck,y,el general Bellegarde, por el quai debían l o s , 
franceses evacuar iiliiiédia'tametité todo él Píamónte. 

Una escena trtuy exttabrdinaria; ocurrió' a;locheen-la eá mará de 
Io8.4ioaiuiics.-AL pwpaner el,Canciller del. Exchequer la cpacesiet^ 
d^ una anualidad a'drcional de io,Dob libirás'esterlinas ó 3'oo,oooi 
libras, para la compra de • estados para el tiuque de Wellingcbn, 
Mr. Whiibread se opaso á la propijesta fqndándose en que las can-? 
t^ades eran muy cortas, y ma:íiifest6 su deseo deque se anadie-» 
sin 100,000 á las de 300^000 libras, Mr. Ponsoby llevó su oposi-
ciotíTiT*» -adelante ,- y opití6 qite-la-conccsioit fuese de- foo,'ooo li*" 
bras esterlinas. I¡íi;vis,ta de asto^el Canciller va.íió, su propuesta , y 
se votó la cantidad de 400,000, y la anualidad de 10, á 13,000 l i 
bras Dnánimemenie. Qualesqaierar que ^ hayan sido los motivos de 
la-"Oposición en, esta circunstancia ^ estamos muy, satisfechos con el 
resultado que ha acnidu la propuesta: la magnifica concesión que 1 
se ha hecho alJlusire duque,,, es > honrosa al reyxio , y al héroe,, 
acreedor no solo á: todas las distinciones de nuestra gratitud y 
adiniíaeionysinoÁ la» de tpdo el .género humano. Las concesiones' 
d& anualidadesi propuestas en favor de. los Lores Lynedock, Hill. 
y iBéresford expcrimíentaron la 1,misma opisicion , por la. cortedad 
délas cantidades. .Los,Lores.-Cutnbermcre.y Niddry han roisado-
aceptar ninguna concesión peeuaiaria.^ 

• • •'•' r n AVfC'i A. •••••! 

- • P ^ W J . ^ ^ Í * w ĵyo. = Habiendo sabido con 4i«giist.o los Sobera-' 
nos aliados que se expcríínéntában algunos'obstáculo? con respecto á' 
la cesiun de la admiiiiscracion de Varias Provincias 'de'la Francia^ ocu
padas por sus excrcítos , en virtud de lo estipulado en el articuío 8 
del convenio del 23 de abril, en consecuencia de tiria falsa inteligen
cia de la reserva cotitenidá en esté ártíctilu., han uiándado publicar la 
siguiente orden. , • •• j r . • .' . 

Mediante á que el artículo 8 del armisticio ha dado ocasión a 
tarias iiiterpretacioncs sinlo.stra.s con mgiiyo' de la restricción que' 
contiene, se han dad'o las órdenes mas terminantes á las autoridades 
délas Potencias aliíilas situadas en las Provincias francesas indica-.'' 
da's eti el ariículu 2 de la expresada acta, para que dcxen'la adini-" 
nisuaciou de estas Provincias á los comisionados nombrados por'S. M'.'' 



el Rey de Francia. Firmado Barón de Stein, gefe del departameíito 
'central dé lá'admiiiistrauon' de las Provincias ocupadas porjlos exét-
citos aliados. ' ' . . ' , ' 

ídem, Luis por la gracia de'Dios, Rey de Francia y do Ns^var-
'ra j á todos los que las presentes vieren: saluÜ. ' ..ti 

.Ai subir al trottó de nuestros antepasados , hemos hallado nue^ 
tro derechoen vuestro amor , y hettios. ehttjegado todo niicstro cori-
zonl los scniimientbs manifestados eu tiempos antiguos por LuisXS 
el padre de su pueblo y por el buen Rey Enrique IV.' Sus iiiceíantes 
desvelos por la felicidad de la Francia, serán, también la norma ca
racterística de nuestro reinado. Nuestro mas ardiente deseo se dirig'c 
á dexár una'tnemória'digna de asociarse á la de aquellos Soberanos, 
cuya primera y mas noble virtud fue el afecto paternal hacia sus 
pueblos. 

Entre las aclqmaciqne» tan,unánimes y tan lisonjeras á nuestro 
,corazón que nos, acompañaron desde las fronteras de nuestro reyno , 
hasta el seno de nuestra capital, jamas hemos cesado de consi<ierar 
la situación de nuestras provincias y de nuestros valientes •cxéfcitos. 
La opresión que há agovíado la Francia , ha deiado' en pos de sí 
muchos males que nos ^ñigen,con extremo j pero su peso se disminui
rá diariamente. A este objsto se dirigirá todo nuestro cuidado , y 
nuestro mayor placer crecerá,á la»par de la felicidad de nu?stro pue
blo. Ya un armisticio convenidp conforme á las miras de una polí
tica ilustrada y moderada , dispensa sus beneñcio&, precursoras 
de la pa£; y el tratado que debe establecerla de un modo durade
ro , es el objeto tnas constante', como el mas importante de -tudos 
nuestros cohatos. En breve , la oliva , prenda del reposo de Europa, 
se extenderá á las naciones que la soliciten. • ' 

Los. excrcitos aliados empiezan á retroceder coh dirección á nues
tras fronteras, y los augustos Soberanos-, cuyos principios han sido 
tan generosos para con nos , desean noblemente unírsenos con los 
estrechos vínculos de una amistad y mutua confianza que jamas se 
disolverán. 

Sabemos que'se íian ' cobaetido álgünds abusos particulares, j 
que se han exigido contribuciones en los departamentos de nuestro 
,Reynb después de la conclusión del armisticio j pero las declaraciones 
gencrasas que los aliados Soberanos nos han hecho respecto á estps 
abusos, nos autorizan ,áp^9hil?ir á nuestr()s. vaSfillos, que cumplan 
las requisiciones que sean ilegales y contrarias al tratado por el qual 
se ha est^ul^do la suspensión general de hostilidades. 

Sin embargo nuestra gratitud y -los lisos dé la guerra nos,'impo
nen la obligación de pandar á todas la* autoridades civiles y mil}-
tares de nuestros dotainios", que esfuerzen su cuidadla y atención 
para que á Iqs valientes exércitos de los Soberanos aliados, se les su
ministre con regularidad y abundantemente todo ló necesario á la 
subsistencia y necesidad, de las tropas ^ por tanto todas las cxáccio-



ncs comprendidas en estos objetos, no tendrán efecto alguno , y Se 
disminuirán los sacrificios di;i pueblo. 

¡ Franceses! oís á vuestro Rey quien por su parte desea que vues 
tra voz llague á sus oidos y que le expreséis vuestras necesidades y 
deseos: los suyos manifestarán siempre el amor que profesa á su pue
blo. Las ciudades mas populofas y las mas.humildes aldeas , todos los 
ángulos dtí este Reyuo,son igualmente objeto de su cuidado, y es
trecha á un tiempo en su corazón á todos sus vasaÜos. 

No cree que puede manifestar sentimientos demasiado paterna
les para con un pueblo , cuyo valor, lealtad y zelo por su Sobera
no han consiituido por espacio de machos siglos , su glaria y pros
peridad. B Luis. 

E S P A Ñ A . 

Circular de la Secretaría de Hacienda. 
Con esta fecha comunico á la junta del crédito público la real orden 

tiguiexite: 
Enterado el Rey de la exposición de i* del corriente, en la qual 

juzgaban VV. SS. que á virtud del decreto de S. M. de 4 del mismo 
resultaría abolido el establecimiento del crédito público por deber su ori
gen á los de las Cortes ^ y conociendo S. M. la necesidad é importancia 
del referido establecimiento , por cuyo medio ha de renacer la confianza 
de la nación, y prosperar la felicidad pública, se ha servido declarar que 
es su real voluntad que por ahora no se haga ninguna novedad ni en el 
título ni en la formación con que actualmente se gobierna el enunciado es
tablecimiento : reservándose S. M. para mas adelante, y previo el ma
duro examen qne se requiere, el hacer las alteraciones que parezcan con
venientes á la utilidad común ̂  sobre lo qual podrán VV. SS. exponer si 
Rey, por mi medio, lo que estimasen digno de su soberana considera
ción. De orden de S. M. lo comunico á VV. SS. para su inteligencia y 
cumplimiento. = Luit María de Salazor. 

ECONOMÍA POLÍTICA. 

Vicios de la Contribución directa decretada en 30 de setiembre 
de 1813 f impreso en Madrid e» 1814. Se vende en la librería 

• de Minutria, calle de Toledo. 

Esta memoria ha sido anunciada por casi todos los pape-
les públicos; pero tan ¡mperfectamente, que en todos copian
do sin duda al primero que la anunció,se dice contener largos 
detalles sobre los defectos del censo del 1799 que se tuvo 
por base para dicha contribución. 

E&ta memoria ataca directamente á la naturaleza d« est a 



49 
contribución, tratando <3e demostrar que no solo es perjudi
cial , sii:o impracticable; ó á lo menos trata de poner en duda 
la prcFerencia decidida que se la lia querido dar sobre las de-
mas contribuciones; así dice el número 3 y siguientes : no 
trato de internarme aquí en la cuestión de si la contribución sem
bré las rentas llamada directa ó cumulativa , es preferible á la 
impuesta sobre los consumos con el nombre de indirecta ó propor
cional , ó bien al revés ; solo indicaré que este problema dista 
mucho de estar resuelto en favor de la primera en los términos 
decisivos que se expresan algunos de nuestros escritores. 

Primeramente para establecer una contribución directa es 
preciso formar un catastro de todos tos bienes del Estado, que 
es obra de mucho tiempo y de mucho trabajo j en que suelen con
currir , según la expresión de AIontesqui¿u, la injusticia de la 
cosa , y la injusticia d« los hombres -^'es decir ^ la que proviene de 
la dificultad casi insuperable de tasar justa y uniformemente to
das las fincas de una monarquía dilatada ; y absolutamente insu
perable, si también se han de tasar las utilidades de la industria 
y del comercio. La injusticia de los hombres es la que procede de 
la ignorancia , de la diferencia en el juzgar , de las pasiones , y 
aun del soborno de los tasadores. Después de hecho el catastro , 
es sumamente dificil enmendar las desigualdades procedentes del 
tiempo y de su mala formación. 

Vencidas estas dificultades , vienen las del pago y recauda
ción , que no son pequeñas. La dase mas numerosa de los contri
buyentes es ignorante que posee poco mas de lo necesario para vi
vir , y dominada por la necesidad del momento es tan escasa de 
previsión, que si el recaudador de la contribución directa no es
pía el momento en que vende algo, jamas la percibirla. Si en-
medio de las requezas y comodidades muchos hombres de educa
ción ilustrada gastan mas de lo que tienen , íqué extraño será 
que el tosco aldeano conceda á la urgencia de sus necesidades 
aquella parte de su escasa fortuna que debe pedirle luego el co
lector de la contribución^ Los impuestos sobre los consumos se 
pagan gradualmente en pequeñas porciones , sin la menor coac
ción , y al tiempo mismo que se compran los géneros ; es decir, 
quando se quiere y se está en disposición de pagarlos, y de con
siguiente son proporcionarles^ las facultades de cada uno. 

Por la contribución directa se pagan frecuerucmente tapita-



.5° , 
¡es destinadof Á la agricultura y q la industria , y de xonsiguiet>-
te ^laumento de la riqueza nacional; al paso que la indirecta 
ataca, directamente-los consumos ó gastos ; es decir , impide la 
destrucción de la riqueza , produciendo el mismo efecto que una 
ley fUfltftíiriq.X'^como las naciones, asi como los particulares^ no 
tienen, otr.o medio de ̂  enriquecerse, que^ ganando mucho , y gas
tando poco , i,i?, sigue quejas contribuciones directas tienen tert-

^dencia. ,á.4is'pin^ir la riqueza de la nación , y las Jndirectas á 
fiUmntarlt^. . .,.,,,,.. .-. , 

EüCas,reflexiones están sacadas de los mas célebres ecónp^ 
ini,stas,ííeJcer,^teuart,_^Sinith &cl como efectivamente ano
ta el inismo autor.de; la memoria. Bien meditadas estas re-
flexípnes aparecen de~ la mayor evidencia; sin embargo cree-
jnos qqe,e ,̂.tTpuyí dincjl, ó á Jo menos muy arriesgado es
tablecer principios generales f;n esta ma¡teria. Las anteriores 
reflexiflnes son^.como hemos dicho, de la mayor eyidet^cia ; 
fmts i pRsar.de .ello si se tratase de aplicarla* exáctamepte i 
Upcáctiaa se titilarían graves inconvenientes. Para 4?™0s-
trarlo distinguiremos tres especies de propiedades , respecto 
á que debipqdp recaer las contribuciones sobre los produc
tos ó jrentas , g îtaí deberán ser según las propiedades que 
,tas pjrodugen. . . , . . , , . . ; . . . . 

r Tierras. . , 
Pcopiedades fixas., ^ .<. Casas, ^ 
., , , , , , . , }i Sueldos fixQS. 

r Comercio. , * 
Propiedades variables , ^, Fábricas. , 

.. , , , . , ^ Tráfico de; qualquiera especie. 
n • j .i^ . i \ r Artesanos. 
Propiedades eventuales^ í{ -r i 
, .'^ ., . . . .. \ . Jornaleros. 
; , Unatcontcíbucion directa seria, adequada "para los propie-
tariQs de. primera clase,; para los de segunda, sería ínasigtia-
ble : y para .los 4e tercera,imprpcticable. 

La contribución spbce. lo?, consumos reca?ria todo,el pe^o 
de ella sobre los.prop.i.erarips de tercera clase : en los de se
gunda recaarí? qon una desigualdad monstruosa y nunca en 
proporción de sus rentas ; y en los de tercera recaerî a solo 
sobre los sueldos,; pero los.prgpiet^rips de tierras las elu4?n 
casicn términos.de. hacerla nuUjfi.W ?11QS..\^ ,. , , 



. . . • . . . . . •• : . - ^ , • • - í " ^ ' 

Los traficantes, ésto es , Tos arrieros, traginéros , y via-" 
jantes , con objeto de comercio ó tráfico, ni quedarían suje*' 
tos a la contribución directa , ni á la indirecta sobre"ios con
sumos, y solo puede hacérseles contribuir con lá contribución 
sobre íás posadas, que ni'bieii es disCcta', rii bien Lndirec-" 
taV'sino que participa de una y otra , y pot ió que se la 
po'drá considerar corno mista. 

De lo dicho se puede inferir i.^j qué en aquellas Provin-
vincias que estén estancadas las propiedades será menos p'rac-' 
ticable la contribucToridireeta, que en aquellas que estén sub-
diíididas, 2.* Qué no es posiblí; sujetar á úh sistema' urii- ' 
formé de contribuciones-á toda una naciófl'compuesta de mu
chas Provincias de diversa naturaleza. 3." Que debe haber 
contribución sobre los consumos , pero muy moderada sobre' 
los efectos dé primera necesidad. Otra directa sobré tierras, 
casas, comerció y "fábricas , para igí«klaí: é'n la parte que élü-' 
den la primera. Y varias contribuciones mistas para hácec 
cohtHbuyentés á lo sqde eíüden las doS anteriores. 

Sigue pues él autor de lá niiém'oria y dic«e en el niim^ 13. 
El ciudadano Canard, profesor d¿ matemáticas en la escueta 
central de Móuliris, en su dbrita Principios dé economía políti
ca, premiada por el instituto nacional de Francia , manifiesta qiie 
no hay daño álgmo en lüs contribuciones directas, ni indirectas, 
sino solo en este trastornó general que causan las nuevamente 
impuestas; qve la mutación de qualquiera sistema de imposicio-' "̂  
nes con el fin de aliviar á los pobres , causa graves daños á to
dos ; pero á nadie mayores que á los mismos á quienes se in
tenta favorecer j que la antigüedad de un impuesto , na solo. 
conserva las cosas en su estado de equilibrio , sino también quita 
prcrf^resivametite las injusticias, los dispendios y demás defectos 
inseparables de todas las contribuciones nuevas ; y por fin en el 
número 107 concluye con esta máxima digna de notarse. "Se 
ve pues, dice : que el impuesto no es nocivo por sí'mtsmo, si
no sola por el desarreglo de equilibrio que ocasiona. Luego pue
de enunciarse esta gran verdad; todo, inipüesto antiguo es 
buejio ; todo impuesto nucyo e» malo. » 

Si e t̂a es una gran verdad , también será cierto que si ea^ 
tiempo d>; Fernando VI. se hubiera est;ibiec¡do , como se tra
tó , lá'contríbÜc¡í)fí directa cóildcída éniób'ces "coa el .nombre 
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de única contribución, en el día seria ya un impuesto antiguo, 
y por cünsiguiente bueno. En tal caso la; sólidas razones del 
autor de la memoria contra la contribución directa, no ten
dría fuerza alguna ; pero estas razopfs son independientes 
del tiempo , como qualquiera puede ver, d*̂  mudo que los 
inconvenientes que prueba deben resultar, serán los mismos 
el primero, segundo , tercero año , el veinte, el treinta &c. 
jEn qué consiste pues esta gran contradicción que resulta? en 
que la gran verdad de Canard , es un gran sofisma : y no 
hay que darle vueltas, porque bien meditado se descubre 
hasta la evidencia. Si dixera. que siempre hay por parte de 
los exactores cietta rigidez arbitraria, que al paso que es ine
vitable , aumenta la carga de toda contribución , y que este 
daño se aumenta considerablemente en todo impuesto nuevo, 
convendríamos coa é l ; pero de esto nunca se puede iaíeric 
que absolutamente todo impuesto antiguo sea bueno , y to
do nuevo malo. 

£1 examen que hace el autor de esta memoria del censo 
del año de 1799 es digno de leerse y de meditarse. Se co
noce bien que no es un calculador nuevo , ni que es e&ta 
la primera vez que ocupa su ingenio con materias de eco
nomía política. Finalmente recomendamos su lectura ; y si el 
autor no hallase exactas las reflexiones que acabamos de ha
cer, haría un bien en comunicarnos las suyas ; en la inteli
gencia de que siempre es útil controvertir estas materias de 
que depende íntimamente la felicidad del Estado. 

A N U N C I O S . 
Causa fundamental de la extinción del supremo Consejo de Castilla. 

La critica con que este papel se halla escrito, y la filosofía que contie
ne, 1; ha merecido el aprecio de los hombres de letras. Se vende en la 
librería de Pérez , calle de las Carretas, y en la de la viuda de Alonso 
frente de san Felipe el Real. 

T E A T R O S . 
BS V.I. nB lA CRUZ , á las 8 de la noche, el drama intitulado : El 

hombre convencido á la razón: en seguida se presentará un pro
fesor de física i executar varias acciones pantomiinicas, y equilibrios 
de fuerza. Entrada de ayer 3800. 

BM ££ BEL PAÍNCiPE, hoy üo hay función. Entrada de ayer 
1788. 

CON {.iCBMCiA. Madtid. IMPRENTA DB RBPVLi.it, 1814. 


